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El Rector,
VICENTE CAMARENA BADIA

b) Oposiciones y concursos

11.Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias

Advertido error en el destino del candidato seleccionado en
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial de Aragón»,
número 124, de fecha 24 de octuore de 1990, página 3435, se
procede a efectuar la oportuna rectificación.

Donde dice: Con destino en la División de Comercio,
Consumo y Turismo de Zaragoza, debe decir: Con destino en
la División de Comercio, Consumo y Turismo de Teruel.

RESOLUCION de 22 de octubre de 1990, del
Tribunal calijicador de laspruebas selectivasparo
el ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos
de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Aragón (Asistentes Sociales), por la que se da
publicidad a las calijicaciones del segundo ejerci-
cio de la oposición y se convoca a los opositores
para la realización del tercer ejercicio.

Gómez Jimeno, Alfonso.
paniagua Díaz, Luis.

Relaci6n de solicitantes excluidos provisionalmente

Ninguno.

El Presidente del Tribunal Calificador,
ANA MARIA BLASCO CATALAN

El Presidente del Tribunal,
FRANCISCO SANZ FUERTES

Relaci6n de solicitantes admitidos provisionalmente

Habiendo finalizado el segundo ejercicio de la fase de
oposición de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Funcionarios Técnicos (Asistentes Sociales) convocadas
por Orden de 1 de junio de 1990 del Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales (<<BoletínOficial de Ara-
gón» número 63, de 4 de junio de 1990), y procediendo, de
conformidad con lo previsto en la base 7.3. de la citada orden,
publicar las calificaciones obtenidas por los opositores que
han superado el segundo ejercicio, así como convocar para la
realización del tercero, este Tribunal ha resuelto:

Primero: Se publica como Anexo I de esta Resolución la
relación de señores opositores por el procedimiento general
que han superado el segundo ejercicio, con sus respectivas ca-
lificaciones.

Segundo:De acuerdo con la base 2.4. de la Orden de convo-
catoria, el tercer ejercicio dará comienzo el día 12 de noviem-
bre de 1990, a las 16 horas, en la Residencia Juvenil «Baltasar
Gracián», calle Franco y López, número 4, de Zaragoza,
quedando convocados para dicho día los candidatos que han
superado el segundo ejercicio.

Para la realización del tercer ejercicio los aspirantes podrán
utilizar cuantos libros, textos o documentos se consideren ne-
cesarios, aportados por los mismos.

Tercero: En el acto de celebración del tercer ejercicio se
anunciará a los señores opositores el día, hora y lugar de inicio
de la lectura del ejercicio.

Cuarto:Al finalizar la sesión de cada día, se harán públicas
las calificaciones obtenidas por los señores opositores que
hayan superado la prueba, sin perjuicio de su posterior publi-
cación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Quinto: Para la realización del ejercicio los opositores
deberán ir provistos del documento nacional de identidad,
pasaporte o carné de conducir, que permita acreditar su iden-
tidad.

Zaragoza, 22 de octubre de 1990.
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provisional de candidatos excluidos con indicación de las
causas de exclusión.

Segundo. Publi~ar dicha relación que aparece como
Anexo a esta Resolución.

Tercero.-Conceder a los aspirantes excluidos un plazo de
cuarenta y ocho horas para subsanar los defectos que hayan
motivado la exclusión.

Zaragoza, a 19 de octubre de 1990.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCION de 3 de octubre de 1990, de la
Universidad de Zaragoza, por la que se nombra
Catedrático de Universidad a Don José Angel
Sesma MuRo:..

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

CORRECCION de errores de la Orden deIS de
octubre de 1990, del Departamento dePresidencia
y Relaciones Institucionales,porla que se nombra
funcionario interino del Cuerpo Técnico -Inge-
nieros Técnicos Industriales- (para Inspección
de Consumo) de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTITUCIONALES

RESOLUCION de 19 de octubre de 1990, del
Tribunal designado para evaluar las pruebas se-
lectivas afln de cubrir con carácter interino una
plaza del Cuerpo de Funcionarios Técnicos
-Ingeniero Técnico Industrial- (Estación de
Inspección Técnica de Vehiculos), de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma deAragón en
el Departamento de Industria, Comercio y Turis-
mo (BOA número 104, defecha Sde septiembre de
1990).

De conformidad con la Orden de 27 de julio de 1990, del
Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales,
por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir con
carácter interino una plaza del Cuerpo de Funcionarios Técni-
cos -Ingeniero Técnico Industrial-, el Presidente del Tribu-
nal ha resuelto;

Primero.-Aprobar la relación provisional de candidatos
admitidos a las citadas pruebas selectivas así como la relación
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De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983 de 25 de agosto de Reforma Universitaria y
13 del Real Decreto 1888/84 de 26 de septiembre y a propuesta
de la Comisión que juzgó el concurso convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Zaragoza de 1 de febrero de 1990
(BOE de 21 de febrero), este Rectorado ha resuelto nombrar
Catedrático de Universidad a Don José Angel Sesma Muñoz,
del Area de Conocimiento de Historia Medieval, adscrita al
Departamento de Historia Medieval.

Zaragoza, 3 de octubre de 1990.
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ANEXO I

CUERPO DE FUNCIONARIOS TECNICOS
(ASISTENTES SOCIALES)

Puntuación

García Herrero, Trinidad 14
Jordán Gracia, Fernando 11,9

Padecidos errores en la publicación de la citada Orden, al
haberse omitido la impresión de los anexos 1 -baremo de
méritos para veterinarios y U-temario para ingreso en el
Cuerpo de Funcionarios Superiores Veterinarios, aparecida
en el «Boletín Oficial de Aragón» número 125, de fecha 26 de
octubre de 1990, se procede a su rectificación mediante la
reproducción íntegra de los anexos 1 y U omitidos.

.R.clación de aspirantes que han superado el segundo ejer-
CICIO:

Puntuación

Pérez Gracia, Beatriz 12,6
Perucha del Pozo, Juan José 15,5
Royo Lucía, María Antonia 14
Soria Sánchez, María Nieves 11,4
Vicente Vidart, María Isabel 15,8
Aguclo Moner, Nuria Helena 15,7
Alegre Gascón, Laura 10,2
Alonso Larumbe, María Camino 12,2
Aznar Sánchez, Santiago 11,7
Baranguán Badía, Carmen 11,6
Beltrán Díaz-Marolo, María Mar 13,5
García Aldea, Elena 10,4
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CORRECCION de errores padecidos por omisión
de los anexos 1 y II en la publicación de la Orden
de 15 de octubre de 1990, del Departamento de
Presidencia y Relaciones Institucionales, por la
que se con vocan pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón
(Veterinarios).

A N E X o l'

l3/\RIH) l.E HERITC6 PARA VE1ERINIIRleG

A N E X O 1 1
nMARIOPAllI,IINGRESOEN EL CUERroDE FUllCIONARIeGSUPERIORES

WfERlNAlUOS

LX • Por Cert if ic.¡o:Jou Diploma obtenidos en Q¡rsos· de S!!

nidad. Agricultura o Ganaderia. inpartidos ¡por Org~

nisrros Oficiales (hasta un maximode 3 puntos) ..•.

VIII. Por trabajoscientificos publicados y aportaciones

a reuniones cientificas sobre Sanidad, Ag~icultura

o Ganaderia (hasta un maximo de 2 puntos) ; .. , .•.••

VI. Por servicios prestados cant> funcionario Sanitario

Local inter~, eventual, contratado o sus~ituto,en
La CcmJnidad.Autonana de AragOn ¡hásta un maximode

70 puntos), por mes •.•••••••••.••••••••..••••.•.••

VI I. Por participacion en actividades docentes relacioO!!

das con la actividad a desarrollar.en areas de San,!

dad. Agricultura o Ganaderia. Por cada 50 !¡oras de

docencia' hasta un maximo de 2 puntO$) •..•....••..

1.- La Constitucion Espal10la de 1978. Principios que la

informan. Derechos Fundanentales y Libertades PUblicas. Garantia y

suspension de los derechos y libertades. El derecho a la salud en

la Constitucion Española.

2.- La Corona. Funciones constitucionales del Rey. SucesiOn

y llcgencia.

3. - Las Cortes Generales. El Trib' mal Constitucional. El De-

fensor del Pueblo. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder

Judicial.

4. - El Gobierno en el sistema constitucional ';"'pailol. Relacio-

nes entre el Gobierno y las Cortes Generales. Designacioo. duraciOn

y responsabilidad del Gobierno.

5.- La organizacion territorial del Estado. 1>1 Estado de las

Autonanias. Organizacion Politica y lIdm:inistrativa' de las CaTunidades

Autonanas. Los Estatutos de Autonomia.

6.- El Estatuto de Autonania de AragOn. Principios

infonnadores. La organizacion institucional de la CoIlIJnidad AutOncma

de Aragon. Las Cortes de Aragbn. El Justicia de AragOno

7. - Los órganos de gobierno y administraciOn, de la Calunidad

Autonomade Aragon. El Presidente. El Consejo de Gobierno de la Dipu-

tacioo General de Aragon. Estructura Aaninistrativa ¡:le la DiputaciOn

General de Aragbn.

8. - La Administracion Local: princ.ipios bo3s~cos del regiJren

local español. La Ley 7/1985, de 2 de abril,' reguladora de las Bases

de Regimen Local.

9.- La Administracioo Institucional. La Adnin~straciOn consul-

tiva: El ConseJo de Estado.

10. - Las Mninistraciones publicas y el Dere(:ho, Administrati-

vo. El pnnopio de legalidad. Fuentes del Derecho Administrativo.

La Ler \' sus clases. Los Reglamentos. Otras fu~ntes.

11. - Orguni.zacion Sanitaria Internacional. La Organizacion

Mundial de la Salud. Begl.arrentos S~nitarios In,t~macionales.

12.- ~.a l.ibcrlad de circulacion de profesiqnales sanitarios
en la Can.Jnidad EconCrnicaEuropea.
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Por =da matricula de honor O sobresaliente durante

los estudios de licenciatura, incluyendo las asign!!

luras del Doctorado, (no seran v~~radas: ReligiOn,

FOI:TmciooPolitica. Educacioo Fisica e Idicmas) .•.

Grado de Licenciado (si premio extraordinario o so-

bresaliente," 0'5 puntos mas) •••••••.•••••••••••..•

Diplanado en Sanidad

Grado de IX>ctor (si "cum laude" o sobresaliente, O' 5

puntos mas) •.....••...•••••••••••••..••.••...•••••
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